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CONTRATO No. 09/2021 

NOSOTROS: MARIA LUISA HA YEM BREVÉ, de de edad, Licenciada 

-del domicilio

Identidad número

Único de 

y con Número de Identificación 

Tributaria actuando en 

nombre y representación en mi calidad de Ministra de Economía del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de la 

República de El Salvador Institución Pública, del domicilio de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria 
documentación: a) Ejemplar del Diario Oficial número -

en el cual aparece publicado 

el Acuerdo Ejecutivo número Uno de fecha , suscrito por el Presidente 
de la República, Nayib Armando Bukele Ortez; y b) Certificación del Acta de las-del día 1111 

que aparece en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios 

Públicos que lleva la Presidencia de la República, de la que se advierte que fui juramentada como acto 
previo a la toma de posesión de mi cargo, expedida por el Licenciado Cenan Tonathiu Castro, en su 

carácter de Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, el día 

referido, que en el transcurso del presente instrumento se denominará "EL MINEC" o 
"ARRENDATARIO" por una parte y por la otra CARLOS ALBERTO GUERRERO CONTRERAS, de 

, con Documento Único de Identidad número 

actuando en mi calidad de Administrador Único 

Propietario y Representante Legal de la sociedad CORPORACIÓN POLARIS, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CORPORACIÓN POLARIS, S.A. DE C.V., del 

domicilio de n Número de Identificación Tributaria 

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré 
"ARRENDANTE"; y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en 
efecto otorgamos el presente Contrato de Arrendamiento de un inmueble, ubicado en Bulevar del 

Hipódromo, No. 293, edificio Century Tower, identificado como local siete "C" del séptimo nivel, Colonia 

San Benito, departamento de San Salvador, de una extensión superficial de trescientos cuarenta y dos 

punto veinte metros cuadrados, para el funcionamiento las oficinas de la Dirección de Inversiones del 

Ministerio de Economía; autorizado mediante Resolución Ministerial número cuatrocientos cincuenta y 

cinco de fecha once de diciembre de dos mil veinte. Es entendido y aceptado que este Contrato se 

antepone a toda comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sean verbales o escritos entre las 

partes. En caso de ambigüedad, duda o discrepancia en interpretación del Contrato y otros documentos 
contractuales, prevalecerá el texto del Contrato. I. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente 

instrumento es el arrendamiento de un inmueble para el funcionamiento de las oficinas de la Dirección 

de Inversiones del MINEC. II. PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del presente 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en 
su versión original información reservada o confidencial, deberá preparar una 
versión en que elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su 
lectura, haciendo constar su nota una razón que exprese la supresión 
efectuada. Porque se presenta en versión pública, los datos ubicados en las paginas 
del presente documento.














